
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

U¡¡dad antca
Act¡vidad otras Atenciones de Salud Es ecializadas
Meta 143

l. DEi¡oMlilAclÓt¡ DE LA coNTRAÍAClOi¡ (Obrisatorio)

LOCACION OE SERVICIOS NO SUBORDINADOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS, DE NATURALEZA TEMPORAL

Contar con los servicios de forma TEI\¡PORAL de un locador para brindar el servicio de ver¡ficación y Conkol de Formatos
Únicos de atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a fin de mejorar la
estión administrativa de las atenciones brindadas en el Hos ital Hi ólito Unanue de Tacna

Contratación de 01 persona natural bajo la modal¡dad de Locación de Servicios - VERIFICACION Y CONTROL para el

registro de Formatos Únicos de Atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi
mismo dar cumpl¡miento a la REGLA DE CONSISTENCIA N' 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de
45 dias para la dig¡tación de los FUAS de las prestac¡ones realizadas en ¡PRESS del I y ll nivel de atención. Siendo

II. F¡NALIDAD BLICA

0III. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 0br

V. REqU§|TOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDOR YiO PERSONAL De

IIEM DESCR'PCION UNID. MEDIDA CANT

necesafl0 arantizar el fortalecimiento de la ca acidad o erativa de la Unidad de S UTOS arantizar el nivel de roducción

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORI\¡ATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS

ACTIVIDADES PARA REATIZAR:
/ Evaluación y Control de calidad de la apl¡cación automatizada de reglas de consistencia al FUA.
/ Verificac¡ón de Codilicación de Formatos Unicos de Atención FUA de Consulta Externa considerando un plazo

máximo de 30 dias ster¡ores a la fecha de atención

Técnico en Enfermeria

Conocimiento en COMPUTACION E INFORMATICA.
Contar con capacitación en Reg¡stro de lnformación de las prestaciones para asegurados SIS en el FUA
Contar mn conoc¡m¡ento en proceso de afil¡ación y cobertura de los asegurados del SIS
Experiencia general de 1 año en el sector públ¡co y/o privado.

Destrezas y habilidades para kabaio bajo presión

Ruc Vigente - Estado Habido
RNP Vi ente

notifcada la orden de servicio al roveedor

Entregable:
Se presentará (02) ENTREGABLES, que debe contener lo sigu¡ente;

Entrogable:
o Activ¡dades real¡zadas que deberá contener el reporte de la evaluación de cumplimiento de reglas de consistencia y de

la verificaoón de cod¡ficación de Formatos Unicos de atención de Consulta Externa (600 FUA).

El plazo de presentación se realizará de acuerdo al siguiente detalle

X. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO obli
El pago se realiza de mnformidad con lo establecido en el alículo 67 de la Ley.

La ENfloAo paga las mntraprestaciones pacladas a favor del contratista dentro de los diez (10) d¡as hábiles siguientes de otorgada la

SERVtCtO

El enlr able deberá res€ntarse de forma iisica en secretaria de la UNIDAD 0E SEGURoS del Hos ilal Hi lito l.lnánue de Tacna

El proveedor deberá presenlar la carta de actividades de forma fisica en secretaria de la tJnidad de Seguros, descrita cuantitativamenle, dirigida

I a la Unidad de Seguros del Hospilal Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la mnformidad mediante acta de conformidad yio informe de
lmnformrdad.

prorrogable, previa juslilcaclón de la der¡ora por cinco días hábiles

VI. SEGUROS

VII. LUGAR Y PLAZO OE EJECUC 0bti

XIII. Et{TREGABLES

IX, CONFORMIDAO 0bli ator o

conlormidad por parte dei área usuaria y es

UNIDAD DE SEGUROS

1 1

NO APLICA

Lugar: El lugar de la prestación de servic¡o será en las lnstalaciones de Hosp¡tal Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros
Ptazo: El plazo de ejecución del servicio es 50 días calendarios (AGOSTO-SETIEMBRE) contados a partir del dia siguiente de



La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestac¡ón pactada a favor del contratista en soles, en 2 PAGoS PARCIALES mediante deposito en

cuenta, luego de la recepción formal y completa de la documentación mnespondiente, según lo establecido en el arlículo 144 del Reglamento

de la Ley N'32069, Ley Genera¡de Contratadones Públicas, aprobado por Decrelo Supremo N'009-2025-EF.

Para efectos del pago de las mntraprestaciones eiecutadas por el mntratista, la ENTIDAo debe contar con la siguiente documentación:

. oocumento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAo 0E
SEGUROS

. Comprobanle de pago RECIBo POR HoNORARIOS

. Suspensión de cuarta calegoría (de mrresponder)

En caso de retraso en e pago por parte de la ENTIDAD salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL CoNTRATISTA liene derecho al

conforme a lo establecido en elarliculo 67 de la N'32069 General de Conlrataciones Públicas.de intereses

Queda totalmenle prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios de comunicaciones o dilusión de la información a la que tenga
ibido revelar dicha inlormación a tercerosacceso uedando

Penalidad por ¡rora en la ejecución de la prestación:

En caso de retmso injustificado del mntratista en la ejecución de las preslaciones obieto del mntrato, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada día de alraso que Ie sea ¡mpulable, La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo mn
la siguienle fórmulal

Penal¡dad diaria = 0.10 X monlo
-FrFrE6-éñ-fiár

Donde F tiene los s¡guientes valores;

F = 0.40
Tanto el monto mmo el plazo se refieren, según @rresponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debió ejecutace o, en

caso de que estos involucren entregables cuanlificables en monlo y plazo, al monlo y plazo del entregable que fuera maleria de relraso.

El relraso se justifca a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamenle aprobado Adicionalmente, se considera justificado el

relraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRAfISfA acredite, de modo objelivamente suslentado, que el mayor

tiempo transcurido no le resulta impulable. En este último caso la calificación del retÍaso comojuslifcado por pañe de la ent¡dad no da lugar

alpago de gastos generales nicostos diÍeclos de ningún tipo, conforme alnumeral 120.4 delarliculo 120 delReglamenlode la Ley N'32069,
Ley General de Conlrataciones Públicas, aprobado por Decrelo Supremo N'009-2025-EF.

No aplica

Cualquiera de las parles puede resolver el mntrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

0e encontraseen alguno de los supuestos de resolución delcontrato, LAS PARÍES procederán de acuerdo mn loestablec¡do en elarticulo
122 de General de Conlralaciones Públiamenlo de la N'32069 N'009-2025-EF.mediante Decreto

Son causales de resolución de contralo: La presenlación con información inexacta o falsa de la Dedaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevenc¡ón y miligación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicjo público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabililación por c¡nco años para

contralar o servicios al Eslado modalidad

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocullos del servicio ofelado por un plazo de 1 año, conlado a parlir

de la conformidad la Enlidad

Las parles realizan la geslión de riesgos de acuerdo con lo eslablecido en el presente documenlo, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos posilivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negatlvos y su lmpacto durante la ejecución

contraclual considerando la finaiidad de la confatación

A la suscripción de este contrato, EL CoNTRATISfA declara ygarantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ¡legal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores delproceso de contratación o cualquier
servidor de la entidad.

Asimismo, ELCoNTRATI§TA seobliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia delmntrato, y después deculminado
el mismo en c¿so existan mntroversias pendientes de resolver, lo que supone actuar mn probidad, s¡n mmeter actos ilíc¡los, directa o
indireclamenle.

Aunado a ello, EL C0NÍRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donalivos
o cualquier benellcio o incentiyo ilegal, directa o indirectamenle, a funcionarios públims, servidores públicos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contralación y/o

cualquier servidor de la entidad, mn la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa l¡nea, se obliga a adoptar las
medidas lécnicag, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen los &los previamenle señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oporlunamente ante las autoridades compete¡les los actos de corrupción
o de inmnducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la de confato con a ent dad

CONFIDENCIALIDAD (De corresoonde¡)

Xll. PENALIDAD (0b iqalor o)

Las penaldades se deducen de os paqos a cuenla paqos parcrales o del pago flna . según coresponda

Xlll. oTRA§ PENALIDADES (0e corresponder)

xrv.

XV. CLAUSULA DE CUMPLIMIt{ETo (De mrresoonderl

XVl. CLAUSULA DE GARANTlASl0blioatorio)

xvll.

xv . (Obliqatorio)



Tratándose de una persona juridica, lo anleror se exliende a sus accionislas, palicipacloncitas, integranles de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

representa compromeiiéndose a nformarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contralo

Finalmenle, el incumplimlento de as obligaciones establecldas en esta cláusula, durante la ejecución conlractual, otorga a la enlidad el

derecho de resolver lolal o parcialmente el confato En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a ue hubiera I

Las conlroversias que surjan entre las partes durante la elecuclón del contralo se resuelven mediante conciliación.
Cualquiera de las partes tiene e derecho a sollcilar una conc liación dentro del plazo de caducidad correspondiente según o señalado en
el articu o 82 de la Ley N'32069 Ley General de Contrataciones Públicas, sln perjuicio de recurrir al arbilraje en caso no se llegue a un

arbitra e

acuerdo entre ár¡bas partes o se llegue a un acuerdo p versias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

c¡rrsPE

Firma delresponsable de I Unidad 0rgánica

Lrc

XIX. CLAUSULA SOLUCION DE COI{TROVERSIAS foblioator¡o)


